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Quincuagésima Novena Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las 
ordinarias de au tercer período con1tltu· 
clona!, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, a las once de la mafiana del día 
sábado 2 de Ago&to de 1941. 
Preslden~la del sen idor doctor ÜJof re 

Sandoval, asistido de 101 Secretarlos sena· 
dore• don Leonardo Cajlna y Gral. José 
Solórzano Díaz, primero y 1egundo respec· 
tlvamente. 

Concurrieron, ademát, 101 senadores As· 
taclo, Fial101, Gómez R., Mantilla, Marín, 
Martínez, Morales, Murillo, Sacasa y Ve· 
lásquez. 

19· -Se abrió la 1ealón. 
29-Se leyó y aprobó 1ln modificación 

el acta de la sesión anterior, 
39-Se leyó y aprobó la rendición de 

cuentas presentada por la Directiva de la 
Cámara del Senado, en lo referente a los 
gastoa Imputados a la partida del Título 
I, Capitulo III, del Presupue1to General 
de Ga1tos del Afio Fiscal de 1941 a 1942. 

49-Senador Martir.ez:-Hago moción 
para que se nombren a los 1enadore1 que 
representarán a la Cámara del Senado du· 
rante el receso de 1u1 sesiones, y que 
éstos 1ean re1ldente1 en Managua. 

Senador Pre1idente: - Complaciendo al 
honorable senador Martinez se nombra la 
Comt1i6n Permanente de la Cámara del Se· 
nado, compuesta de loa senadores. doctor 
Carlos A. Morales, doctor Joaquín G6mez 
y Gral. Andrés Murlllo. 

59-Se leyeron y aprobuon los autógra· 
fo1 del Decreto N9 163, por el cual ae 
aprueban 101 actos del Poder Ejecutivo en 
el ramo de Hadenda y CréJito Público, 
efectuadcs en el lapso comprendido del 19 ...... 
de Noviembre de 1936 al 31 de O.:tubre 
de 1937, por el Secretarlo de Estado en 
dicho Ramo seftor José B~nito Ramírez. 

69 -Se leyeron y aprobaron lua autógra· 
fos del Decreto N 9 164, por el cual 1e or· 
ganizaron los servicios de E1tadi1tlca Na
clona!, centralb.ándolos en un organismo 
que 1e lló m uá Dirección General de Eata
distlca, el cual estará adscrito al Miui1te· 
rlo de Hacienda y Crédito Público, y anexo 
a la Superintendencia de Bancos. 

79-Se leyeron y aprobaron los aut6gra· 
fos del Decreto N9 a65, por el cual ae 
aprueban 101 actos del Poder Ejecutivo 
llevados a cabo en el Ramo de Relaciones 
Exteriores, en el afio de 19 3 7, por el Se· 
cretarlo de Estado en dich<J ramo, doctor 
Manuel Cordero Reyes. 

89-Se leyeron y aprobaron 101 aut6gra· 
foa del Decreto N9 166, por el cual se 
aclara el Art. 15 de fa Ley de Papel Se· 
liado y Timbres, de 15 de Diqlembre de 
1939, en el sentido de que en las escritu
ras públlcu el impuesto se causará cuan
do se libre el respectivo testimonio o copla 
autorizada. 

99-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen suscrito por 
loa miembro• de la Comisión de Haci!nda, 
que aconseja la aprobación del proyecto 
que tiende a aprobar la erogación de .•• 
f 100,642.95, ordenada por el Ejecutivo, 
como sobregiro, ccn Imputación al Titulo 
IX, Capítulo XV, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General de Egresos e Ingre-
1101 del aft1 de 1940.1941, y cubierto con 
fondos de rentas generales, recaudadas en 
el af\o fiscal de 1940-1941. 

. A discusión en lo particular el Art. 19, 
ae aprobó ain reforma fo mí1mo que el 29, 
quedando aprobada la Iniciativa en aegun· 
do debate, 1ln ninguna reforma. 
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Senador Gómez:-Hago moción pari. que 
se le dispense a este proyecto el trámite 
de aprobacl6n del acta y lectura de autó· 
grafos. 

A discusión la mocíón, se aprobó, que· 
dando aprobada la Iniciativa en definitiva. 

. 10-Se ley6 y. { uao a discusión en lo 
general, en segundo debate, el dictamen 
suscrito por 101 miembros de la Comisión 
de Hacienda, en que aconsejan la aproba· 
ción del proyecto que tiende a hacer un 
agregado al artículo 42 del Decreto-Ley 
que reorganiza el Control de Cambio eml· 
tido por el Poder Ejecutivo, con fecha 26 
de Octubre de 1940, en el seutldo de que 
no menos del 7 s°lo de las dlvfsu dlsponl· 
bles, se destinará a satisfacer las sollcltu· 
des de los comerciantes o personas oleara· 
güense1. 

Senador Murlllo:-Esa Iniciativa es muy 
simpática y tiene visos de gran patrlotls· 
mo; pero resulta que segdn mi criterio el 
Congreso no puede entrar a legislar en 
este asunto por tratarse de una cuestión 
de administración. Se trata de una dlstrl· 
bucí6n de divlaas que sólo el Poder Eje· 
cutivo Ja puede hacer porque es el que 
regula eqt!ltatlvamente estos fondos. Voy 
e hacer además una observación. El Co 
mercio de Nicaragua en su mayoría está 
en poder de extranjeros, por lo cual no 
resultaría equ~tativa la ley que se dl1cute. 
Por tales razones voy a estar en contra de 
esa ley y no quiero que se piense que e11 
por falta de patriotismo sino porque no 
podemos entrar a tocar cuestiones que se 
rozan con el orden administrativo, 

Senador G6mez:-En el fondo estoy de 
acuerdo con lo expuesto por el senador 
Murillo, pero quiero agregar algunos con
ceptos. He oído decir que los comercian
tes extranjero• no producen naiJa al paí1 
y 1610 11e llevan las riquezas que han acu· 
mutado; pero es digno de tomarse en 
cuenta que hay países a 101 cuales perte· 
necen mucho• de e101 comerciantes, como 
los Estados Unido1, cuyas compras a NI· 
caragua ion una fuente de producción de 
divlus, y han llegado a valorizar nuestro 
café ha1ta et punto que hoy nos lo com
pran a $ 13.85 (dólares) por quintal. Opino 
que nos estamos metiendo a legl1lar en un 
asunto administrativo y que rompe el plan 
general, el plan económico del Gobierno. 
Estoy seguro de que esta ley será vetada, 
ya que va contra un punto establecido en 
Ja Constitución, cuando dice que 101 extrJn· 
jeros tienen los ml1mos derecho• civiles 
y garantías que 1011 nicaragüenses, y no· 
sotros vamo1 a dar una ley anófoba. Son 
cosas que pueden hacerse, pero que no 
deben e1tamparse en una ley. No pode· 
mo1 ponerles trabas a loa derechos que ya 
ellos tienen adquiridos. Si el Ejecutlvq 

contempla la necesidad de organizar en 
di1tinta forma el Contrlll de Cambios, per
fectamente puede dar un Decreto-Ley en 
la forma que los juzgue conveniente. Por 
e1tas razones votaré en contra del pro· 
yecto, 

Senador Murlllo:-Se ha dicho que esta 
ley encierra un espíritu de justicia, pero 
según mi criterio no es a1í, ya que los que 
más dlvl1a1 producimos al paí1 1omo1 los 
agricultores y sin ·embargo no tenemos 
derecho a disponer de un centavo de e.as 
divisas, sino que se les venden a los co· 
merclantea al quinientos por ciento, para 
que ellos puedan hacer sus 0€ gocios y 
vendernos a los que en realidad proc1ucl· 
mos, mercancía con un gran porcentaje de 
ganancia. Les conceptos expresados por 
el senador G6mez, robustecen mi criterio 
y reafirmo mi voto en contra del proyec~o. 

Senador Morale1:-He oído la argumen· 
taclón que han dado los senadores que me 
han precedido en el uso de la palabra y 
estoy de acuerdo con ello1. Quiero agre· 
gar, que e1te proyecto fué Iniciado en la 
Cámara de Diputado•: ni el Banco, ni el 
Gobierno lo ha au1picfado, ni e1tamo1 
nosotros por echar .al fracaso un plan eco· 
nómico-financiero que cue1ta mutho dinero 
a NlcaragmJ, que está en ensayo todavía · 
porque aperia• han tran1currido 1els me1es 
de estar en vigor, y nosotro1 no debemos 
interferir la acción de este plan. Fuera de 
eaas razones, me complacen las expresadas 
por el senador doctor Gómez al hablar rea· 
pecto a los derelhos clvlles y garantías 
de los l'Xtranjero•; y en el fondo estoy de 
acuerdo con el 1enador Murlllo en que la 
mayor parte del com"clo de Nicaragua 
está en mano1 de loa extranjeros y hay 
apenas un cuarto por ciento de nicara· 
güen1e1 que se han dedicado a la vida 
comercial y dedicar el 7 5% de las divisas 
a los comerciantes nlcaragüen1ea 1ería crear 
uua situac16n de prlvlleglo y ventaja a 
favor de un núcleo, lo que vendría a cau
sar grandes daños pues el 75°1o de l&s di· 
visas coustltulría una cantidad baetante 
grande para ser usada1 por ese pequeño 
porcentaj~ de nlcaragüen1e1, pues ésto1 no 
hallarían que hacer con ellas, y los demás 
no podrán satisfacer sus pedidos por falta 
de capital. E1toy en contra de la ley, por· 
que en el fondo tiene todos los matices 
de una xenofovia, lo que 1ería perjudicial 
al nombre del raís. 

Senador Sandoval:-Halta ahora se han 
oído tres oradores que se han procuncia
do en contra de Ja ley. MI opinión es de 
que la ley es magnífica. No e1 xenofavla 
el hecho de querer proteger a los naclona
le1 ni 1e trata de estar en contra de 101 
comerciantes extranjeros. Debo decir, que 
a ml julch;> el comerclaute e1 el enemigo 
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del género humano, de tal . manera que 
Jeaucrlto, la única vez que "perdió au con· 
trol, la única vez que perdió 1u paciencia, 
faé cuando aac6 del templo a latigazos al 
mercader. El mercader no ea posible que 
deje nada para el pai1, De qué manera 
podemo1 no1otro1 tasar al extranjero co
merciante si éste no p1ga de su propio 
dinero ningún Impuesto, porque todos los 
que se le pueden imponer él 101 aplica a 
la mercanc(a, y de esta manera reaulta que 
es el pueblo conaumldor el que carga con 
el Impuesto! No tengo ninguna simpatía 
para el comerciante, pero tratándose de loa 
nlcaragüe~sea que viven y conviven con 
nosotros; que sus ganancia• quedan en 
nuestro país, no veo yo porqué no poda
mo1 dejarlos en un lugar de preferencia a 
los extranjeros que hacen aua negoclo!I y 
en seguida se retiran de Nicaragua lleváo· 
dose el capital, sin dejar un centavo en el 
país. Son de todos conocidos loa abusos 
que cometen loa comerciantes en loa pre· 

· clos y 1lendo que 1610 un cuarto por cien· 
_ to del comercio eatá en manos de los ni· 

caragüenses, nos revela que son 101 ex· 
tranjeros 101 que tienen más lugar a cometer 
estos abu1os, y ion loa que tienen al pai1 
en peor 1ltuaclón. 53 ha dicho que 101 
extranjero• gozan de 101 mismos derechos 
clvlle1 y garanlia1 que 101 nlcarag ü~nsea, 
pero ésto tiene su llmltac16n, ya que el 
mismo articulo establece el principio, agre· 
gando csalvo las llmltacicne1 que establece 
la ley>. Precisamente, con este proyecto 
se trata de establecer una limitación en 
virtud de este artículo constitucional. Se 
ha dicho que no podemos dar esta ley 
porque se trata de un aaunto administra· 
tlvo- y que con ella de1coyuntamo1 la ley 
del Banco. No estoy con 101 que bao ex· 
preaado este criterio, pues j11zgo que se 
trata de reformar una ley que noaotroa 
miamos hemos aprobado y a Ja que pode· 
moa auprlmirle y agregarle lo que se juz· 
gue conveniente, 1obre todo tratándose de 
una iastltuc16n como el Banco que gira 
alrededor del Gobierno y que tiene que 
1ometer1e a las leyes que se le impongan. 
Dice el Dr. Morales que siendo 1olamente 
un cuarto por ciento je nicaragüenses loa 
que se dedican al comercio, éstos no ha
llarían que hacer con el 75°!o de laa divisas: 
pero ya el mismo articulo establece que 
en caso de h1ber saldo al efectuarse la Ji 
quidación, podrá disponerse de él par' 
llenar las otras peticiones. Mediten seño 
res aenadorea que no se trata de xenofobia, 
pero si debo decirles que en ninguna parte 
del mundo se acoge mejor a loa extranje 
roa que eo Nicaragua y ésto no lo toman 
ello1 como una hidalguía de nuestria parte 
1lno que lo atribuyen a Inferioridad de 
raza •. En ninguna de laa repúbllc11 de 

Centro-América tienen 101 extranjeros la1 
facilidades de trabajo que encuentran en 
nuestro paía. Soy de opinión que debe
mos darle nuestra aprobación a la ley y 
para terminar eata breve alocuci6n quiero 
recordarle• a los señorea 1enadore1 el pun
to de que cuando tenemoa alguna diflcul· 
tad, alguna ~conmoción civil, el último 
turco, el último chino, iza una banderita 
en Ja calle, como diciendo a 101 habitantes: 
nosotros 1omos Inmunes, nada nos pueden 
hacer. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 103 , 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que s'gue e imputar la erogación 
a la partida que señale el Presupllesto de 
Gastos del Ramo: 1 

cJosé Dolores Soza Rivu, Alcalde Mu
nicipal de Matlguát, mayor de edad, ca· 
sado, agricultor y de eate domicilio, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
y la 1etíora Juana. Valdlvla, mayor de edad, '. 
soltera, de oficios domésticos y de.este do
micilio, por otra, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

1 
La segunda de los contratante• da en 

arriendo al Gobierno, por el término de 
tiete meses y mfdio, contado• del 14 de 
Julio del corriente año el último de :Febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos, una 
caaa de habitación ubicada en este pueblo, 
con derecho al acceso de la cocina y patio 
respectivo, para 1ervlclo de local a la Es
cuela Mixta N9 l, con estos lindero•: 
Oriente, casa y 1olar de Francisco Gon
zález Torufto; 0.::cldente, casa y solar ele 
J. Abel Flores; Norte, la plaza pública de 
este pueblo; y Sur, potreros de Anselmo 
Herrera, calle de por medio. 

JI 
El Gobierno pagará a la aei'lora Valdlvla 

por eete arriendo, la suma de O.::ho Cór
dobas (* 8.oo) mensuales, en la Adminis
tración ue Rentas del Departamento, en la 
forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta de la señora Valdivia 

los gastos de reparación de los desperfectos 
que ocurran al local, así como el pago de 
los impuestos locales establecidos o que se 
establecieren. -

IV 
Et Gobierno se reserva el derecho de 

reaclndir este contrato cuando lo creyere 
conveniente, , · 
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En fé de lo e1tipulado, firmamos trea 
tantos de un mismo tenor en el pueblo de 
Matlguás, Departamento de Matagalpa, a 
lo• doce días del mes de Julio de mil no· 
vecleotos cuarenta y uno. Jo~é D. Soza 
Rlvas. Juana Valdiviu. . 

Comuníquese-Casa PrEsldencial-Mana 
gua, D. N., 4 de No'!lembre de 1941-
~0MOZA.-El Miol1tro de Instrucción Pú 
bllca-G. Ramirez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencia del Tribunal de Cuentas 

N9 2401 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., diez y ocho de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las doce 
meridiana.. 

Examinada que fue por el Contador de 
este De1pacho, sefior don Juato D. Casti
llo, la cuenta de la Administración . de 
Rentas de Matagalpa por el afio fiscal de 
mil novecientos treinta y cuatro con treln· 
ta y cinco, l'evada por el aeftor Arturo 
Cerna, mayor de edad, divorciado, nego· 
clante y del domiclllo de aquella ciudad, 
del uno de Julio al tres de Ago1to de mil 
noveclento1 treinta y cuatro, con fecha en 
que cesó en sus funciones el sefior Cerna, 
y por los sefiores Contadores don José D. 
Castrlllo E. y General J 01é Félix Balto
dano el resto del periodo de la misma 
cuenta de la Administración de Renta1 de 
Matagalpa, del cuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro al treinta de 
Junio de mil noveciento1 treinta y cinco, 
que llevó el sEftor Ramón Grijalva, mayor 
de edad, caaado, agricultor y del domicilio 
de la expreuda ciudad de Matagaltia, 

Resu'ta: 
Que 1egún Carta·cuet1ta presentada por 

ambo• cuentadantet., la del primero, seflor 
Arturo Cerna, arrojó un movimiento de 
entradas y ealidas 111clualve los término• 
Iniciales y finales, de ocho mil ochocientos 
ochenta y cuatro córd<.,bas y diez. y sela 
centavos, figurando al folio 31 de este jul· 
clo y la del aegundo de dichos cuentadan
tea, sefior Ramón Grljilva, al folio 32, 

cuenta, dando por desvanecidos los reparo• 
del número 1 al 5 y del 7 al 10 y pagado 
el valor del reparo número 6, por ochenta 
centavo1,segúo cert',ficaclón número 44450; y 

Considerando: 
Que concluido el examen .. del resto de 

este periodo en lo tocante al 1eftor Ramón 
Grlj ilva, del cuatro de Agosto de mil no· 
vecleotoa treinta y cuatro al treinta de 
Junio de mil noveclento1 treinta y cinco, 
por auto del follo 78 de las diez d., la 
mat\ana del diez y ocho de Septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco. suscrito 
por el Contador Joaé Félix B1ltodano, 
tales diligencias fueron pasadas al conoci
miento del 1efior Prealdente de este Tri
tunal, habiendo este funcionario proveído 
a las once de la mat\ana del mismo día, 
mea y afio, encomendando la glosa judicial 
de tal cuenta, al Contador don Juan Ma
nuel Avilés Pnrru, quien por auto de las 
once de la mafiana del veinte de Septiem· 
bre del mismo afio, al rever10 del fo'io 78, 
puso el cúmplaae de ley, declarando abierto . 
el periodo judicial de e1te juicio; 

Considerando: 
Que por escrito del .nueve de O:::tubre 

de mil novecientos treinta y cinco, al follo 
79, el sef\or Francisco Orozco Flores, ca
aado, Tenedor de Libros, mayor de edad 
y de eate domicilio, ae presentó pidiendo 
ae le tuviera por per1onado en las prese11· 
tes diligencia• como apoderado de 101 se· 
flore• Arturo Cerna y Ramón Grij!lva, 
como Admlnlstradorea de Rentaa de Ma· 
tagalpa, durante el periodo filcal de Julio 
de mil novecientos treinta y cuatro a J unlo 
de mil noveclento1 treinta y cinco, en los 
lap101 de tiempo demarcado• anteriormen
te a cada uno; habiendo en tal virtud pro· 
veido el Contador Sr: Juan Manuel Avi!ét 
Porras a lae nueve de la mafiana del nue· 
ve de Octubre de mil noveciento1 treinta 
y cinco, teniendo por personado al 1efior 
Orozco Flores, conforme poderes de 101 
sefiorea cuentadante1 Cerna y Grijalva, CU· 

yae copias re1pectlvam1rnte obran en los 
folloa 36 y 80 de este juicio y mandando 
correr 101 tra1lados de ley · a la1 partea; y 

Considerando: 

arrojó un movimiento, incluyendo loa tér· Que habiendo ceudo en su• funclonea 
minoa de apertura y cierre, de noventa y de Contador encargado de la tramitación, 
ocho mil doscirntos veintiocho córdobae y el sefior Juan Manuel Avilés Porras, por 
1e1enta y siete centavoa y medio. aut.> de las nueve de la maftana· del veln· 

Con1lderando: tl1lete de Octubre de mil noveciento1 treln · 
Que concluido que fue t:l examen adml· ta y siete, folio 81, dictado por el sefior 

nlatrativo de esta cuenta por lo tocante al Presidente de e1te Despacho, el presente 
período c!el señor Arturo Cerna, fue dicta- juicio fue pasado al aefior Contador Gui
do el auto al follo 38 de las nueve de la llermo de Ja Rocha, quien a las nueve de 
maftana del cuatro de Agosto de mil no- la maftana del veintiocho de Octubre del 
veclento1 treinta y cuatro, por lo cual el ml1mo mes y afio, proveyó poniendo el 
Cootadc;¡r Ju1to O. Castillo dló por termi- cúmplaae para continuar la tramitación ~u .. 
nada la gloaa administrativa. de dicha dicial del presente juicio; f 
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.· \ Considerando: 
Que conforme escrito del cinco de Ago1-

to de mil noveclento1 treinta y nueve, a 
los folios 2 16 y z 17, el sef\or Francisco 
Orozc.o Flort!I devolvió el traslado que se 
le h;.bia mandado correr, expresando con 
respecto al primero de sus poderdantes 
sd'l >r Arturo Cerna, que los reparos nú 
mero1 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10 y 11 adl· 
clona), habían sido legalmente desvanecl· 
dos y que el número 6 también estaba 
desvanecido porque su Importe había sido 
pagado en certificación N9 44450, librada 
por Tesorería General el 4 de Agosto de 
1934, figurando ésta adherida al respaldo 
del follo 33 y que en lo tocante al juicio 
de su otro representado el &E'f\Or Ramón 
Grijalva, quedaban legalmente desvanecidos 
los reparos números 13, 17, 18r22, 23, 27, 
28, 30, 32, 33, 36, 38, 39, 40, 41, en parte 
42, 43, 48, 4q, 51, 53, 55, 56, 57. 59 y 
60; que aceptaba los reparo1 marcados con 
los números 12, 16, 19, 21, 24, 25, 26, 29' 
31, 34, 35, 37, 41, 44, 45, 46, 47, 50, 58 
y 62; que los pojeres que piden los nú 
meros 54, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70 y 7 1 
para cobrar sueldos, no fué posible pre· 
aentarlos porque 1u representado no tuvo 
tiempo de recoger su1 documento1, debido 
a los acontecimientos politlco1 que hubo a 
fines de Mayo de mil novecientos treinta 
y seis, tiempo en que dejó de ser Adml-

_ nlstrador de Rentas, de modo que esta 
Contaduría por las razone• expuestas, y 
porque hasta la fecha no ha habido nin
gún reclamo en lo referente a pago1 de 
1uel.do1 en la Administración de Rentas 
de Matagalpa por poderes durante la ac
tuación del sefior Grljalva, estima de jllS 
licia eximir d6 responaabllldad al cuenta· 
dante por lo que respecta a la presenta· 
clón de los propios d<Jcumento1 quedando 
sí, a cargo del referido cuentadante, el 
valor del Impuesto de timbres. El lt fl lr 
apoderado contiaút diciendo en su escrito 
que con respecto al reparo número 20 por 
ci 261.18, quedando pendiente de presea· 
tar los recibos de cheques de la deuda 
flotante a que se refiere el reparo por va· 
lor de <J: 252.50; que el reparo número 45, 
por certificaciones, quedó establecido y 
aceptado por <f 41 8 z; también alude a 
los reparo1 números 14, 15. 38, 52, 6 a y 
67, a 101 cuales se hará referencia en se· 
guida, en virtud de que é3tos, después de 
evacua fo el presente traslado, han sido 
conte1ta1os y desvanecidos en su mayor 
parte; y 

Conalderaodo: 
Que según escrito al follo 218, presen· 

tado por el sei'ior Fiscal General de Ha
cienda devolviendo 1u tra1lado, este fun
cionario expresa tácitamente e1tar de 
acuerdo en que el 1eftor Arturo Cerna no 

tiene ningún reparo pendiente; que en 
cuanto al sef\or Ramón Grljalva no objeta 
nada en cuanto a los rrpiros desvanecidos 
y aceptados por el cuentadante, inclusive 
el número 26; que con respecto a los nú· 
meros 54; 63, 64, 65, 66, 68, ()9, 70 y 71, 
por poderes, así como los números 20, 38 
y 52, por falta de comprobantes, ya ha 
tran1currldo suficiente tiempo para obtener 
101 documentos del ca10 y recomienda, ca
so de no 1er pre1entado1, aplicar las san· 
cianea de ley¡ que el reparo niimero 45 
alude a una certifica~lón N9 54625 que la 
defensa dice estar en el Estado Diario uú· 
mero 55 del 5 de AbriÍ de 1935, lo cual 
debe constatara!'; que en cuanto a los re· 
paro1 números 67, 14, 15 y 61, e1 reco
mendable dar un tiempo prudencial a la 
defensa para que pre1ente los documentos 
y compruebe laa razones que aduce para 
que se le desvanezcan; que en el reparo 
número 62 faltan las cerflcaclones núme· 
ros 54299 y 54300 para poder desvanecer 
y finalmente dice que una vez lleno• los 
trámites de ley puede llamarae a notifica· 
clón de autoe; y 

Consld~rando: 
Que en el escrito de devolución del tras· 

lado, el cuentadante dice que antes de la 
notificación de autos, presentará algunos 
documento• que! piden !_os reparos, así 
como también las demostraciones condu
centes a base de 101 Inventarlo• de upe· 
clti1 fl1cale1 en depósito y Agenclaa para 
desvirtuar los reparo• formulado• . por di· 
chas especlea, _en lo cual el 1ei'ior Fiscal 
General de Hacienda ae muestra.de acuer
do, recomendando un tiempo prudencial 
para que la defenaa pre1ente tale• prueba., 
de modo que con po1terlorldad a la eva
cuación de 101 traalado1 fueron de1vanecl
dos y reducido• 101 siguientes reparos, de 
entre 101 cuales uno1 estaban pendientes 
y otro1 aceptadot, así: reparo1 números 
14, 15 y 61, quedaron desvanecidos en 
virtud de haber1e reconstruido el movi
miento de e1pecle1 fl1cales en la oficina y 
Agencias por todo el tiempo que actuó el 
sei'lor Grljalva, tomando por baae los In
ventarlos de rticepclón y entrega, cuyo 
re1Uhado está en el algulente juicio de 
este cuentadante; el reparo número 67 se 
de1vanece por haber pre1entado el cuenta. 
dante laa pruebas de que loe 4: 265 25 en 
cheques de la deuda flotante a que se re
fiere el reparo, habían sido pagado1 en 
Managua; que el reparo número 20 por 
abono a Caja de ci 261,18 en cheques de 
la deuda flotante, 1ln comprobación, fL.~ 
comprobado¡ quedando el reparo reducido 
a ~ 1.35 por timbrea que faltaban en loa 
poderes que dieron les beneficiarios; que 
el reparo número 52 queda vivo, por no 
baber1e podido enC?ontrar la orden de la 
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Dirección General de Renta. que autorizó 
la entre~a de cuatro fardo1 de tabaco de 
primera,- cuyi impue1to es de ~ 123.60; 
que finalmente resumidas las responsabili 
dades, .éstas se establecen claaiflcadamente 
así: 
Repuos número 12 y 52, egre-

1011 de tabaco no comprobado• <S 152.40 
Reparos N9 16, 41, 50 y 62 

multas por falta de certlflcacio· 
nea de entere>, 95 90 

. Reparos N9 19, 24, 25, 26, 44 
y 45. multas por falta de pre
sentación de divenoa compro-
bantes. 77.82 

Reparos N9 20, 37, 47, 54, 63/66, 
68/71, por falta de timbres en 
poderes y solicitudes. 8. 30 

Reparos N9 21, 29, 34, 35, 46 y 
58, ·omi1ione1 de cargo a Caja 97.c6 

Repa'ros N9 31, Exceso de libo·· 
no a Caja, 10.48 

Falta de timbres en la Carta 
Cuenta, 0.50 

Total 
--------

Considerando: 
· Que por auto de la Pretldeccla de eate 
Tribunal, de las nueve y media de la ma· 
f\ana del diez y nueve ae Febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno, reversos del 
follo 219, ae dispuso encargar al 1uscrito 
la tramitación y fallo del presente juicio, 
en virtud de que el sei'íor Guillermo de 
la Rocha hi.bia cesado en el ejercicio de 
este mismo cargo, 1lendo por tal mandato 
que el 1uscrlto proveyó lo que en ley 
corresponde, habiendo llamado autos para 
oír sentencia a las once de la maftana de 
cinco del corriente mes, frente del folio 
2 53; 

. Por Tanto 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fl1cal, con apoyo del artículo • 51, de la 
Ley Reglamtntarla del Tribunal de Cuen· 
tas, 2a. Edición Oficial, el suscrito Conta 
dor de Glosas, en nombre de la Repúbli
ca, deflnitivamentt", 

Falla: 
Que el primero de lot cuentadantes que 

tuvo a su cargo la Administración de 
Rentas de Matagalpa, del primero de Julio 
al tres de Agosto de mil noveclento1 treln· 
ta y cuatro, don Arturo Cerna, de callda· 
des conocidas en autos y su fiador 1ollda
rio, cuyas cuentas son correctas, y por lo 
tanto aprobadas, quedan librea y solventes 
con la Hacienda Pública en lo que re1pec
ta a este juicio, debiendo extendérse!e al 
señor Cerna copia de esta resolución para 
que le sirva de 1uflclente finiquito a cuyo 
fin presentará en Ser.retaría el papel sella· 
do de ley; y con respecto al señor Ramón 

Grljalva, de calidades conocidas en auto~, 
quien actuó también como Administrador 
de Rentaa de M~ t 1galpa, del cuatro de 
Agosto de mil !lovecientos treinta y cuatro 
al treinta de J uni.J de mil novecientos 
treinta y cinco, tanto él como su fiador 
solidarlo, deben a la Baclenda Pública la 
cantidad de cuatrocientos cuarenta y un 
córdoba y noventa y 1ei1 centavos ••••• 
(~ 441.96}, que deberán pagar dentro de 
cinco días después de notificados, má1 el 
l[)terés legal en caso de mora . 

Cóplt se, notlfíquese, publíquese en cLa 
Gaceta> .-F. Baca P.-A. González, Srlo. 

Ea conforme-Managua, D. N., uno de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno.
A. Gonzátez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
, NQ 3686 

Tres tarde, nueve Diciembre próximo, rematará· 
se rústica, tres manzanas, linda: Oriente, Deogracias 
López; Poniente, Bernabé Bermúdez; Norte, Arturo 
Cruz; Sur, el referido López. 

Valor sesenta córdobas. 
Ejecución, Rosal!o Espinosa-Leandro Rojas. 
Posturas legales. 
juzgado Local, D.>lores, Noviembre, veinte, mil 

novecientos cuarentiuno-J. f. Cordero, Srio. 
2010 3 3 

NQ 3687 
Diez la maftana trece Diciembre próxima remata

ráse mejor postor tercera parte mitad finca Moneo 
sitio Cuevas, esta jurisdicción, limitado: Oriente, To· 
lapa; Ponlentt", Lamatieza; Norte, San Nicolás; Sur, 
fuentes. Remátase autorización judicial para ven· 
der parte Rufino Rivas, petición guardador Oregorio 
Rivas. 

Valorada trescientcs córdobas. 
Oyeme posturas legales. ' 
juzgado Civil Distrito, León, veinticinco Noviem· 

bre mil novecíe11tos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz z., 
Srio. 2091 3 3 

NQ 3695 
Tres tarde nueve Diciembre afto corrienlt, rema· 

taráse finca urbano, jurisdicción Ditiamba, solar 
veintiocho varas frente por quince fondo, limitado: 
Oriente, calle; Poniente, Gonzalo Mendieta; Norte, 
Irene Flores; Sur, Matilde de Lacayo. 

Valorado doscientos córdobas. 
Ejecuta Matilde de Lacayo a Ernesto Mendieta. 
juzgado Local Civil, Jinotepe, veintiuno Noviem· 

mil novecientos cuarentiuno.-jorge Rodrl¡zuez, Srio. 
2099 3 3 

N9 3697 
Once maftana diecisiete Diciembre próximo, este 

juzgado remataránse siguientes bienes, situados •El 
Chile•, esta jurisdicción: finca compuesta cuarenta 
manzanas extensión, conteniendo café, caña azúcar, 
chagüite, dos casas, lindante: Oriente, predio Tibur
cio López; Poniente, predios Ceferino .Dlaz, José 
Maria Mercado, Ambrosio figueroa; Norte, camino 
Laguna Seca a Samulall; Sur, predio Cupertino Pi
gueroa. finca compuesta diez manzanas extensión, 
conteniendo potrero, lindante: Oriente, predios Ti· 
burcio López, Hermenegildo Muftoz; Poniente, pre
dio Hermenegildo Dlaz; Norte, predio fausto Ama· 
dor; Sur, predio Tiburcio López, ~amino enmedlo, 
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Valorados quinientos córdobas. 
Ejecución Pedro Pascual López contra Moisés 

López Vanegas. 
Oyense posturas. · 
Juzgado Distrito, Matagalpa, velntidos no~iembre 

mil novecientos cuarentiuno -A. fajardo R1vas-J. 
Angel Rizo, Srio. 2101 3 3 

· NQ 3705 
Trt's de Ja tarde trece- Diciembre próximo, subas· 

taráse finca jurisdicción Nandaime, Oriente, herede
ros Alejo Marquez; Occidente, Pablo Cruz; Norte, 
Juan de Dios Bonilla; Sur, Simón Oarcfa. 

Valorada ciento siete córdobas. 
Véndese ejecución Raimundo Centeno contra In· 

dalecio Bonilla. 
Juzgado Local Civil, Granada, veintisiete Noviem· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-C. A'bert. Jar-
quin, Srio. 2108 3 2 

NQ 3714 . 
Diez mañana diecisiete Diciembre en!rantl', subas· 

taráse este Juzgado, finca rústica dieciséis manzanas 
extensilln, llamada •san jerónimo•, ubicada comar· 
ca •Boaco Viejo•, esta jurisdicción. Contiene me
joras. Limita, Manuel Méndez; Occidente, Manuel 
López; Norte, Manuel Méndez; Sur, Isidro Valdivia. 

Valorada: cien córdobas. 
Ejecución Maria Valentina Amador contra Isaac 

Miranda. 
Oyense posturas legales, baso avalúo, 
Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco veinticinco 

Noviembre, mil novecientos cuarentiuno.~J. J. Mar· 
tlnez R., Secretario. 2114 ,3 2 

N9 3724 
Diez mañana, diez D.ciembre entrante subastará

se linea rústica cincuenta manzan is extensión. Sita 
"El Tute• esta jurisdicción. Contiene mejo~as. Li· 
mita Orientf', Occidente y Norte. con Francisco Jo· 
sé López Fajardo; Sur, camino BJaco, a Camoapa. 

Valorada: doscientos cincuenta córdobas. 
Oyense posturu. 
Base avalúo. 
Eiecución Cecilio Martlnez contra Maria Coleta 

Espinosa viuda Amador, Eduarda, Vicenta y jo~é 
Félix Amador Espinosa. 

Secretarla juzgado Local Civil, Boaco, veintinue
ve Noviembre mil novecientos cuarentiuno.-J. 
J. Martinez, Secretario. 2118 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3683 
Susana viuda de Ouevara, solicita tflulo supletorio 

de una casa y solar Cantón Sa~ta Rosa, ~sta ciudad, 
mide treinta varas largo por seis y media de largo 
por cuatro varas ancho, el sola~ mide: Norte y Po
nientf', veintisEis varas; Sur, quince varas y Orie!1te, 
cuarentiséis varas; limitado asl: Norte, Dora Castillo; 
Sur calle en medio, José Maria Talavera; Oriente, 
Ed~ardo Argüello; y Poniente, calle en medí<', 
Abraham Alvarado, Adquirido de Dionisio Ouevara. 

Estima predio, doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase tErmino legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Nandaime, veintidos 

Neviembre de mil novecientos cuarenta y uno·-
Wil. Miranda, Srio. 20~8 3 1 

- N9 3696 
Eugenio Hernández solicita título supletorio finca 

rústica en La Guata, esta jurisdicción, cincuenta 
hectáreas conteniendo casa tejas, tres mil cafetos, 
quinientas matas chagQitf', .cinco f!1lnzanas po!rero, 
media manzana cafta azucar, hadando: Oriente, 
propiedad de Bonifacio Cha~arrla; Ponie~te y Sur, 
la de Albino Oarcla; Norte, fmca de jacmto Oar· 
cla. 

Oyense oposiciones legales. 

juzgado Distrito, Matagalf?a, veinticuat~o Novi.em· 
bre mil novecientos cuarenlluno.-A. fa¡ardo R1vas 
-J. Angel Rizo, Srio. 2100 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3651 
Carmela Arróliga Rodrl~ue1, mayor, soltera, este 

vecindario, solicita donación solar esquinero lindan· 
de: Oriente, solar Toblas Diaz, calle por medio; Po· 
niente, solar José Angel Reynoza; Norte, solar y 
casa Maria Duarte de Marln, mediando calle; y Sur, 
casa Marctlino de Marcia. 

Oyense oposiciones termino legal. 
Alcaldla Municipal, Camoapa, Noviembre, diez de 

mil novec·entos cuarenla y uno.-Hildebranco Flo· 
res M-Benito Leó:a M., Srio. . 

Conforme, Camoapa, Noviembre, doce d~ mil no· 
vecientcs cuarentiuno.-Benito León M .• Sno. 

2064 3 1 

N9 3663 
Don Marcelino Pereira Q , mayor edad, casado, 

músico este vecindario, rnlicita arriendo lote !erre· 
no ejidal, como veinte manzanas, lindante: Oriente, 
Coyolar limpio; Poniente, camino al Ojochal; Nor· 
te, Marcelino Pereira Q; y Sur, julio Reyes. _ 

Quien se crea con derechQ, opóngue tiempo 
legal, · 

Dado Alcaldía Municipal, Telica, ocho Octubre 
mil novecientos cuarenta y uno -Julio Medina-Fé-
lix E. Chávez, Srio. 2075 3 1 

N9 3677 
juan Mondoy, casado, agricultor y de este ~?mi· 

cilio, pide se le done un lote. ~e !erren~ ~umc1pal 
de doscientas manzanas extensión superf1c1al ubica
do en el Tabacal de esh jurisdicción y dentro de 
estos linderos: Oriente, con Gonzalo y Oerónimo 
Angulo; Poniente, con Isabel Angulo y Secundino 
Mtrllne2; Norte, con Roberto Espinosa y Juan Ma
nuel Hernánde2; y Sur, con Etanislaa tucas. 

Quien pretenda derechos, opóngase tErmino de 

leyÁlcaldia Municipal, Boaco, veinte de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.- Manuel Angulo 
M.-H. Sobalvarro, Srio. 2084 3 1 

NQ 3688 
Li señora Etan'slaa Peralta, solicita en arriendo 

un lote de terreno ejidal de diez hectáreas en El 
Ouanacastán de esta jurisdicción, limitado: Oriente, 
trabajos de Mateo Beltrán y Clara Rodrlguez; Oc· 
cidente, terreno denunciado por Vasilio Ouevara; 
Norte, propiedad de Onofre Calderón; y Sur, de 
Leonidas Barrantes. 

Quien considérese con derecho oponerse, dedúz
calo en el término de quince d!as. 

Alcaldía Municipal, Limay diez y nueve de No
viembre de mil novecientos cuarenta y uno.-Ed· 
mundo Oámez Alfaro-Pascual B. Marenco, Srio. 

2092 3 1 

N9 3689 
Basilio Ouevara Rddr!guez solicita en arriendo 

diez hectáreas de terreno ejidal en El Ouanacastón 
de esta jurisdicción, limitadas: Oriente, terreno de· 
nunciado para Hercilio Beltrán; Occidente, quebra· 
da del paso del Jicaro; Norte, propiedad de Ono· 
fre Calderón, y Sur, terreno denunciado por Ricardo 
Hernández. . 

Quien considérese con derecho oponerse, d;>duz· 
calo término quince dlas. 

Alcaldla Municipal, Limay, diez y nueve de No
viembre de mil novecientos cuarenta y uno.-Ed· 
mundo Torres Alfaro-Pascual B. Moreno, Srio. 

2093 3 1 
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NQ 3690 . 
El seftor Lislmaco Martlnez, solicita en arriendo un 

lote de terreno tjidal, en la falda sur del Cerro de Ti· 
priscuyan, de diez hectáreas, limitado: Oriente y Nor
tP propiedad de don Leonte H. Alfaro; Occidente, te· 
rr~no denunciado por Santos y Claudino Silva y 
montaña inculta; y Sur, terreno denunciado por Pe· 
dro ·Guzmán. 

Quien se considere con derecho en dicho terreno, 
preséntese a deducirlo dentro del término de ley. 

Alcaldia Municipal, Limay, quince de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Edmundo To· 
rres Alfaro-P¡¡scual B. Moreno, Srio. 

2094 3 1 

· N9 3691 
El seilor Mateo Var¡¡:as, mayor de edad, casado, 

telegrafista y del domicilio de Managua, se presen
tó a esta Alcaldla Municipal, solicitando en arrien
do un lote de terreno municipal, situado al Sureste 
de este pueblo, compuesto de ocho manzanas, limi
tado as!: Oriente, terreno de Andrés Sánchez Oc
cidente, terrenos Alberto Pornos, camino en medio; 
Sur, terreno de And1és Sánchez; y Norte, terreno 
Tomás Martlnez. 

El que se crea con derecho al terreno denuncia
do, que se presente a esta Alcaldla Municipal, a 
oponerse en el término de ley. 

Alcaldla Municipal, Mateare, dore Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-R. A. lsabá, ante 
ml-J. Rafael Silva, Srio. 2095 3 1 

NQ 3692 
El señor Perfecto Aguilar, mayor de edad, casa

do, agricultor y de este domicilio, se presentó a es· 
ta A.lcaldla Municipal, soliciando en arriendo un 
lote terreno Municipal, situado al Suroeste de este 
este pueblo, co:npuesto de seis manzanas, limitado 
asf: Oriente, terreno de Emilio Fitoria; Occidente, 
terreno de Juan Silva López; Norte, camino .en me· 
dio terreno de Juan Silva Mora; y Sur, _cam·no. en
mrdio y Juan Silva López. 

El que se crea con derecho al terreno denuncia· 
do que se presente a esta Alcaldla Municipal, a oi;o 
nerse en el término de ley. 

Malearr, diez y seis de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.-R. A. lsabá, ante mi-J. 
Rafael Silva, Srio. 2096 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 3645 
Pedro joaqufn, Reinaldo, Teófilo, Epifanía, Ma· 

nuel Adán y Arnoldo Rugama, solicitan se les de· 
ciare herederos su padre Francisco Rugama. 

Opónganse término legal. 
Granada veinte noviembre mil novecientos cua· 

rentos cua~enla y uno.-Serapio Vela, Srio. 
2058 1 . 

NQ 3650 
Juana Bautista López, solicita decláresele heredera 

Josefa López. Bienes: Rústica: Oriente, Conccp· 
ción Nicaragua; Poniente, Luis Canda; Norte, Mar
ta López; Sur, Etanislao Gailán. Urbana: Oriente, 
Oregorio Muñoz; Poniente, Isabel López; Norte, 
Santiago López¡ Sur, Filiberto Nicaragua. Ambos 
jurisdicción Catarina. 

Oyese oposición. 
Masaya veinte de Noviembre mil novecientos cua· 

renta y uno.-Alfredo Ruiz O., Srio, 2063 1 

NQ 3672 
Dionisio del Carmen Campes U1bina mediante 

su madre, solicita decláresele heredero unión berma· 
nos legltimos Ouillermina, Oregoriana Leonila y 
Juan Manuel, derechos y acciones su padre Guada
lupe Campos, fallecido intesto, seilalando como bie
nes diecisiete reses diferentes :sexos. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito, Boaco, veintiuno No

viembre mil novecientos cuarentiuno.-Adalid So-
balvarro. Srio. 2079 1 

NQ 3720 ..,,>.;'_ 
Jacinto Valverde Avilés, j>or su madre Concep~ ., 

ción Avilés, pide declárenla heredera su padre San· 
tiago Valverde. Indica bienes: derechos hereditarios 
sucesión Antonio Valverde. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito, Managua, diez ma· 
ñana, Noviembre, veintiséi9, mil novecientos cuaren· 
ta y uno.-F. Baltodano E., Srio . 2115 1 . 

CONVOCATORIA 
NQ 3732 

El suscrito Secretario de la Compañia Nacional 
de "Seguros d~ Nicaragua, convoca a los socios, para 
la Junta General de accionistas a sesión ordinaria 
el 15 de Diciembre próx'mo del año en curso a las 
8 de la noche en el local de la Compail!a. 

Managua, 26 de Noviembre de 1911 -Otlillermo 
Sevilla Sacasa, S<!cretario. 3125 3 2 

CITACIONES 
NQ 3699 

Citase a los accionistas de la Compañia Eléctrica 
de León, para la Junta General qt1e se verificará a 
las diez de la mailana del dla rnbado trece de Di· 
ciembre próximo, en el local de la Gerencia de esta 
Empresa. 

Leó11, 26 de Noviembre de 1941.-Enrique f. Sán· 
chez, Presidente. 2102 3 1 

Citase a los socios de la 'Cooperativa Obrera 
Comercial de Consumo Sociedad, Cooperativa Anó
nima" para reunirse de acuerdo con las disposicio· 
nes de ley conforme lo manda el Arto 6, Cap. IV, 
para sesionar en junta General. El interés de la 
reunión comprende la toma de posesión de la jun
ta Directiva. Esta citación será por 15 dlas en el 
Diario Oficial.'-.:luillermo P. de la Rocha.-El se· 
cretario del Interior. 15 1 
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